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VEEDURIAS CIUDADANAS   

 
CONVOCATORIA DE VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
El alcalde Municipal del Municipio de La Victoria-Valle del Cauca, en cumplimiento del 
mandato Constitucional consagrado en el Artículo 40, 95, 103, 270 y promoviendo  la  
participación ciudadana en la vigilancia, control, y cumplimiento de la gestión pública 
desarrollada en los diversos niveles administrativos, y sus resultados; y el cumplimiento 
de los fines esenciales estatales consagrados en el artículo 2 Constitución Política de 
Colombia;  en concordancia con el artículo 66 Ley 80 de 1993; y en especial Ley 134 de 
1994, “Por medio de la cual se dictan normas sobre participación ciudadana”, y conforme 
a lo señalado en la Ley 850 de 2003; se permite convocar a todas las Veedurías 
Ciudadanas legalmente conformadas, y a la ciudadanía en general, interesados en 
realizar el Control Social, al Contrato No. 002-2025, cuyo objeto es: “PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO ESTUDIANTE DE DERECHO, PARA   
APOYAR   A   LA   PERSONERÍA MUNICIPAL   DE LA VICTORIA   - VALLE,   EN  LAS  
LABORES   MISIONALES Y CONSTITUCIONALES DE PROMOCIÓN  Y DEFENSA  DE 
DERECHOS  HUMANOS;  Y BRINDAR ASESORÍA A LA COMUNIDAD PARA LA 
FORMULACIÓN DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE ADELANTE LA 
ENTIDAD,  EN CUMPLIMIENTO   DE   SUS    FUNCIONES.”. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la 
Entidad Contratante invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 
Control Social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o 
etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, y a que 
consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. De acuerdo con la ley 850 del 2003, 
las Veedurías pueden conformar los diferentes Comités (Técnicos, Financieros y Sociales 
entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la Veeduría con los 
parámetros de la Ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la supervisión del 
proyecto. 
 
Para Constancia se firma,  

 
DARIO ALONSO POSSO DOMINGUEZ 

PERSONERO MUNICIPAL 

 
Carrera 7 No. 8-45. Parque Principal  
personería@lavictoria-valle.gov.co 
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www.lavictoria-valle.gov.co   
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